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CÓf',fVENIOENTRE M.lJN1CIPALiQAODE qQNCORDIA~,'PLUS S.JtS(lnt~rn;l~t~

En I~.ciud,~dd~ Concordia, Provinqia de EntrcaRíos, a 10$ 08días .detmes de~CM:i.Qdel
aftp2021, ..entre la •"MUNICIPALIDAD DE CONCORDIA", con dcimitiliolegal encalle
sar:tólornéMitre N° 76 dEf estaéii.ldad, representada en este, acto por su: Presidente
Mt.inlcip~1 .A.lfr~doPal')ieJFranCOlirii,P"N.J.N°16.36p.154, asistido -por. la Sra.
Secretaría· delJesarrollo UrbanQ;Arq. 'Mireya J..mqlJaLópe? Bernts, D.N.!..W
19.426.693,el:1adela,nte denonii;,a9á"LAMlJNJCJPALIPAD~'por una parte; y por la otra
parte, "IPLUS SAS. (Internet Plus)", CUlf N° 30-71644337-6, con dOmicilio legal sítoen
ca/le,'?e/legrini,W 878 deja Ciu.dad.de Cpn~ordia. Insc:ripto.en Qirección de, Personas
Juríc:fi~seI3~p7-2019 b\iljo MatricqJaN°2:H9779,cof,lform,8,Certificacion N° 15J181 del
30-09-19; representada en esta actcpo¡ el Sr. Juan .Martin Fracalossi D~N.J. W
25.288.124 . -. Administrador Titular, representante legal conforme ..designaqíón del
instrumento ,Constitutivo DisPOSiCíone$..transitprias IJI).Designación de miembros del
órgano de administración social, certificadas las firmas .por láescriban~ Cecilia. Ghalliol

I Registro notarial N° 55 y, en adelante. denominada "LA EMPRESA", y en conjunto
denominadas "LAS·PARTES" convi~l"Ie~en-,cele\)ra,nel.s.iguienteconvenio(en adelante, el
"CONVENIO"}: Autorizado por la árdenanza W 36.949 de fecha 17 de Octubre de 2.019.

PRELlMINAR"LAS PARTES'" de conformidad expresan:

ArQue, "LAEMPRESA"solicita a "LA MUNIÓIPAUDADi'.p$rmisO p,\ilra.ejec4tartrabajos
dé"tendido defibra óptica (FO) en la ló~Udad de Concordia provincia'de Entre Ríos, yde
esaininerac'Ubrir las. necesidades .•actuales'.de. servici,os'de"Banda .Ancha. en zQflaS
principales de 'esta ciud~d.;definidas',-enp/anosy segúnmemori'a' descriptivaqúe integran
E!lpr~ente, en Anexo·l. . . . ,

ar)~LASPARTES" declaran que quienes .las representan en este acto, 'tienen la
cap~cidadlegal' necesaria y las facultac/essl.lfi9iE!ntespara suscribir el mismo y que no
hayJrnpedir:nento legal o contractual alguno quelesprohíbá: concluir este"CONVENIO" y
~$umi¡-'/osderéChos'YobiigacíoneSérié/pfevisto~: .,- -,:,". '. .

PRJMERA:(FO)."LA EMPRESA" se obliga aejecutar}LA OBRA'; inte.gralde tendido 'de
fibra óptica en sectores que cuentan con postacionexistente Municipal,.así corno, el '
mantenimiE:mto.generalde:las ,instalaciones,ain:tetivenir' en;OoncQrdia.según planos de
fojas 44 a 54obranteserlexpedieníe:'N,o ·.'1'243'~D"l2019:queseadj¡jntan.comoAnexol. y
conforme la.mernoria técnicaidescFipltiva'de,fojas"42';"lA:'lVItJNIC/PAUDAD" 'con la firma
del presente, autoriza Y presta conformidad ala realización de "LA OBRA"· por liLA
~MPRESA" ylo empresaqueestasubcontrate.

SEGUNDA: Estado actual de la vía pública donde se realizará "LA OBRA". La vía pública
porOonde se ejecutará "LA OBRA", se encuentra en perfecto estadodeconservaclón. "LA
Ef\I1PRESA"deberá tenereflcuenta tc.;¡Icircunstancia a fin de entregar nuevamente la vía
púbíiCa,unavezcumplidoelobjetodél presente convenio, en el mismo estado en que se
encontraba antes de realizar "LA OBRA".

"";".;'

TERCERA: Plazo de "LA OBRA". ",LAÉMP<RES/f' se compromete a realizar "LA OBRA",
en un plazo perentorio e improrros;¡ablede '.~QVENTA (90) días.corridos,éontados a.partir
de la confección de Acta de Iniéid de obra hasta el día de la confección del Acta de
Finalización de Obra, ñrraada por los respectivos representantes ylo inspectores de "LA
. n ~
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OBRA" designados uno porcada parte contratante. También, se confeccionará unacta de
récepelón-provisorla a partir de la cual se contará el plazo de garantra de los trabajos en la
vía pública.

CUARTA: Representantes .técnicos noxnbrados ppr;"LAS. I?A~TE$!'. ~os r l3.ntante$/,
técnicos noinbrados por "LAS PARTE.S"en "J,.:AOBRA",.tendrán,.Ia funci 'Vf>lar; ..! :

inspeccronar, realizar \'as: r~'coin~ndaéioQesy/o, acl~ll:ac;lo.nés'.qu~.s~n ~§~fia$,:y·.,
cumplir con el rol que según la normativa vigente le corresponden a fin de. '.'.,:~'LA:O:BRA"':¡'
se realice de acuerdo a lopactádo en el presente Convenio. El representante técnico
design~9:q.¡:~?f;."J¿\"MH~~I!?&~~Rt\R7:t~9gt):Jq~/~~e,~,~.·.:Ji~~tºfc.~l';1dr~s·Vm~lb~;·:DNI~;N:'' ..,
27.782. :379,. Ma,~Qq!,!!a,.JMOQ),2 ;::--!--~g~J,o.,J~,~\ª,1,?¡(9~lélnqq,:·,;º§.célr·'YªCqnangeloj'D.N,LiN":'
25.872.280, 'Legajo'N~.8032Y;N.¡G9r~S;.Qila~~9.Ma@GinEilUI:D;N.h:~f27;507:.50$;;~egajo~o.\,
8088 ~n adelante "LAINSPEC.CIÓN ". ·I;I 'fépresen~ante.técnico nombrado por "LA .'
EMPRESA",.~sellng~Juéll"l Nicolás Gómez "parcía D.N:L33:SS3:7Ql9.¡ MátríciJla 'W41'535'
-C.I.E.E.R·· ' '"

QUINTA:$,i sucec!ieran,c.an¡¡Qiq~.etl)ª~~el't'lP)[l?sél$/coptratistasi ,éstos'se'irifórmárán de un
modo' feh~ciEl~te.B~r,l;1q (giS~)d¡a$; corridós' ;de:"amticipación,para .verificar taeórrecta":
inscripció,ppe.Ic!¡nuElV~,empresaeQ;el.¡regi$tfio"Munictpab'·"i': . ... .\.,.

SEXTA. Al ..sqlpefectq deestablecerel'~egurode '.ülc~nqiOy.responsabilidad civil. que
deqerácul11pHr:nl;h~ary,pr:e~e[l~ar9pqrtutlal}1eJ;lte"f'\.A; EMP;RESA";se .fija.Gomomorito: de"
obra el impóite~de,PESOS,cuArRO:.MILlONES:'OCH0.oIENTOSCUARENTAMlL CON',,' 'oo' .... . ...,
00/100 ($4.840.00q. ). .

tacuaí dJbré:evér1tU'ales··.daflo~·q~ePJdler~n.oGél$igrl~~~e'~"tA"M0NiCIBfl<~.I;~J?m.:~J,oa':,
terceres.con motivo de uLAOaRA".A requerimiento .pe. "LA.MUNI9IPAI.JDAD", "LA
EMPRES,L\"entr~gará el certificado. de: cobertura ,de, da Póliza de; .1següró';'de:-:: .
Resppn$;~b,Hid~qiP¡'fiLpºr""'~~~~~ .a;·"t~rcerqs.:;ptev.io,aL"inicio:de?LA ·'OBRA".;'.EI,.' .:
incumplimiento de esta obligación;será: c~p$alderescisióndel presentetConvenió ·éómó
también el pago de las respectivas primas. '

:}, ~-~

SEPTIMA;d~./Ig~cio.A~$de"LA$p:A~TE$I,!;GasObUgaCiQneSde.rtAS .PARTES"''réSpeóto'··''
de "LAdaRA" serán: '.' . . .. .:.' .' .' -Óc Ó; '. •••••••• .'

7.1)Oplígaciones de."LAEMPRE$A~:
;. ' .•. !.'C, . ;,_ " ,: .•.. .- .... - ' .. ;"~, ,;:., ' ,.,.

.~) Prov~er )amary()'.de ,99f~;,:\Q~r~~rpí~t3~;"~i:\.!3q~¡P:R~·.;p~q;~§adº$,·ct~';aQl;Ierdo,;q";J~
. impqrta¡:li;ia..d~' ';,Li\ •;·R~~"..C;J.~e.9a,rªppc:el1i~I'·f:i~J..:'>'.'~lJrnPliffiientodel,,tPl~o; de ';oI;>IiCl' ;,~
establecído enla cláusulaTERGERA. '. '\ .;

b) Informar a "LA INSPECCION" de los rné,todos"de trabajo ª,.aplicar en la~'diferentes .
etapas dé '''LA OBRA":' ' -' , " '

e)' Arbitra~;'16~~edrosJjaf~IOgrar(fós¡Jn$@r~Y'·Opér~.d9$que.~$~9úrenbú~r~.Rr~~jA9¡;~~,,·;
de. trabajo y la mejor cajidac:l. del mismo, cpnelol;>Jetoqüe "LA OBRA" se'realice
cumpliendo con todas las gl$pq,SiciOn~spªetadas~.,,:,.' ." . ...." ..,).

d) cumPlir·.c~n .~IOdI~pueé~Ó:én·)badá';'un~;d.~.l~~;'~(·;'~!#~i;r~g~ª~da·~e!iel ..·pre,~~~i~··,
CONVENiO referido.a la$ solicitudesdeaafbrl:ZaCidñ·dEt'ihterferenéias de los servicios
de cómunicac¡ón,gªsífero~ISéll)jt~rlqs!~J~J~:9tncp~;y:pttg~l; . .

A•.•.·: i\ . ..,.:...,ir.,'
lJ· '
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e) UtIlizar materiales deconstrucción,equipQs técnicos;,: herrarnIent~s Y:\fé~!f;,~S
constructivas que se utilizan de acuerdo a los usos y costumbres y la normativª"yige:nte
para obra pública en la ciudad, a fin.de realizar "LA OBRA" de acuerdoalo pactado y a
las buenas reglas del arte. . .''.' . .. . .' .'. . .

f) Emplear personal competente y ejecutar todoslostrªbajosconidonei~~den la materia,
debiendo poner al frente de "LA OBRA" unrespon$ábre.féénico cori:'competencia en el
tema, el que permanecerá de continuO mientras se ejecute 'la misma.

g) MantenerJjmpia y ordenada "LA OBRA" durante su ejecución, retirando a su cuenta y
cargo,restos de materiales provenientes de "LA OBRA".

h) Cumplir <con la provisión perm.anente de señalización vial y de obra conforme lo
determina la LeyW24.449, Decreto Reglamentario N°779/95-preCisamente Anexo L
"Sistema de Señalización Vial Uniforme" de aplicación local por adhesión medíante
Ordenanza W30.321. -

La señalización vial deberá ser distribuida en toda la zona dé "LA OBRA", haciéndose
responsable por los daños y perjuicios que causen 'a terceros por el incumplimiento a lo
dispuesto en normativa. citada en la presente cláusula. Los carteles de obra indicarán
nombre de la empresa que realiza los trabajos enla vía pública. así como un número
legible de contacto para reclamos.

i) Cumplir todo lo que dispongan las Leyes Provinciales y Nacionales, reglamentaciones
administrativas, .•ordenanzas rnunicipaJ,es,c'¡ooltciales vigentes en la jurisdicción de "LA
OBRA", asumiendo la plenaresponsabUiqad por las obras realizadas.

j).f\6onar por su cuenta todos los pagos de derechos, tasas ,e impuestos que pudieran
gravara Ia.construccíón y el 'pago de jqrnaJes., seguros, leyes sociales y' obligaciones
previsionales, las que estarán absolutamente a su exclusivo cargo.

k). Será responsabilidad de "LA EMPRESA", todo daño materiaL .y/o físico que se
ocasiónendurante el desarrollo de las tareas contratadas respecto de. bienes y/o
personas, sean estas que estén a su-cargo, o e§tuvferenacargo de lasubcontratlsta de
obr~~ y/o con' respecto a terceros,de~Hndando absoluta. responsabilidad a "LA
MUNICIPALIDAD", respecto de la realización de"LA OBRA";

1)Proveer semanalmente planes de trabajos ante •"LA INSPECCIÓN" designada por "LA
MUNIC.IPALlDAD" de Concordia qujen,@beréiaprobar losrnísrnos, así como, los horarios.
ertlosque serán ejecutados. Tambi$ndefinirá si algún PQstepreYiarnente existente, debe
ser reemplazado. . . '.' .

"LA . 'EMPRESA", efectuará las tareasne.ce5arias' del material preexistente,
a~()ódicionándolo o removiéndolo si c()rr~spQndi$resegún .el caso, conforme al fin de los
rnism~;~,que según memoria técnlca descriptiya.noprevea renovar.

"LASPARTES"resolverán de común acuerdo, los inconvenientes que se presenten en el
d~sarrollo de la obra, conforme lasnormasvigentesapljcables al caso.

m) "LA EMPRESA", estará obligada a c'Q9t;;¡roon.las baldosas a reponer o fechas de
entregas, anteriores. a la rotura del seGlar en cuestión, cebíendo, entregar aULA
IJ\JSPECCION" comprobantes de compras cíe las mismas o indicar deposito en el cual se
acopian para su supervisión. .

_r"
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7.2) Obligaciones de "LA MUNICIPALIDAD":

a) Permitir el acceso y disponibilidad de "LA EMPRESA" en la vía pública detallada en la
cláusula PRIMERA, a fin de lograr el normal cumplimiento del presente cQn~nio, de
manera pacífica y sin intervenciones que las que' nacieran del presenté" y."wd~ sus
atribuciones como órgano de contralor.

OCTAVA: Donación - Vinculación

"LA EMPRESA" dona 2 (dos) pelos de fibra óptica (Fa) mediante las cuales se vinculan
distintas reparticiones Municipales y cámaras de seguridad y vigilancia en diferentes
puntos de la ciudad. Los pelos de fibra óptica donadas a "LA MUNICIPALIDAD" serán
propiedad de esta independientemente que la donante la firma IPLUS SAS. (Internet
Plus), en un futuro sea vendida.

Lugares que quedaran vinculados por Fa, conforme la donación:

Reparticiones Municipales: Terminal de Ómnibus, Secretaria de Deportes, Dirección de
Atención primaria (Ex Asistencia Pública), Centro de Salud LeoncioLuque, Centro de
Salud Jesús de Nazareno, Hospital Delicia Concepción Masvernat (interconexión entre el
Hospital y los centro de salud de la Municipalidad de Concordia)

Vínculos cámaras de seguridad: intersección calles Entre Ríos y Catamarca, Entre Ríos y
Vélez Sarsfield, Entre Ríos y Urdinarrain, Entre Ríos y Alberdi, Entre Ríos y 1

0

de Mayo,
'San Luis y Vélez Sarsfield, Hospital Dellcia Concepción Masvernat., Hospital Felipe Heras
(interconexión entre el Hospital y los centros de salud de la Municipalidad de Coriéórdia)'

,8.1) Vínculo de fibra óptica (Fa) por red inalámbrica:

Vinculo cámaras de seguridad: Parque San Carlos, plaza principal Benito Legeren, Villa
Zorraquin, intersección Av. San Lorenzo y Lamadrid, intersección Av. Monseñor Rosen y
Av. Independencia, intersección Av. Monseñor Tavella y Ruta 4, intersección Av. Tavella y

, Ricardo Rojas, intersección Salto Uruguayo y Eva Perón, intersección Ruta 4 y Diamante,
intersección Ruta 4 y Paula A. de Sarmiento, intersección Ruta 4 y Boulevard Yuquerí,
Hospital Carrillo .

..Otras dependencias: Nueva Planta Potabilizadora de agua, Polideportivo Municipal,
Hospital Carrillo, interconexión con los Centro de Salud de la Municipalidad de Concordia,
defensa sur y digitalización de semáforos.

'NOVENA: Mora en el cumplimiento del Convenio. La mora en el cumplimiento de las
.obligaciones asumida por "LAS PARTES" relacionadas con la ejecución de "LA OBRA",
se producirá de pleno derecho, sin interpelación alguna, en el caso que "LA EMPRESA"
exceda sin causa justificada el plazo de ejecución de "LA OBRA" I tanto en su fecha de

, iniciación como en la fecha de finalización, determinada en la cláusula TERCERA del
presente Convenio. "LA MUNICIPALIDAD" podrá optar por realizar todos los actos
necesarios para concluir con "LA OBRA", por su cuenta o contratando terceras personas,

. las que serán a cargo exclusivo de "LA EMPRESA", con más daños y perjuicios que se

.originen por su conducta .morosa, o bi~I1' notificar previa y fehacientemente la rescisión

.del presente convenio,' pudiendo reclamar a "LA EMPRESA" los daños y perjuicios que
del incumplimiento nacieren.1 }

{fJjJ
111, "f;
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DÉCIMA: D.añQ&prov,eni~ritesg~Ja,ejepUciQnéle"LA QBRA",y .en "LAq'BM'" Toqg'~ñQ
quese prodllzca ,por 'usó, 'rhanter).irru~rit9yjQ~plO.tadÓn de waquirlatíat=!;"y/q'9~~íqü~r
otro elemento, utill2:adodiréGta Qiridirectani~Íit~'~n"LA oiaRA", 'por "LA EM~~ESN,
empresas subcontratíelas Y/Q quiénes' estuvieren' ci su carqo causando ,despelf.~ptos,
roturas, averías en.cañerías, cab'lead()$ub.terr¡á~eQ,cosas en la víapúbñca y/o enlbcales
que se,encuentrensituadQsPQrel área deli!1ii,taq¡ieh la cJáusula'PRJMERA,.afectando a
"LA MUNJeIPAl:JDAD~y/oa\terc~rQ~i·c.au~anfJPI~daflO$ensupersQnay/obienes, será
de-responsabilidad' absoli.lté;l:de,"~ 'sMPRP$A,:' /ia,que,,¡exorléra,<elleipresente acto a "LA
MUNleIPAUDAD" de tddQfipod~ respo.l1spbfiidél<Iindtrecta y!o:: subsidiaria' respecto de la
explotación de "LA OBRA". ' " "

DÉCIMO PRIMERA: Rescisión del Convenio. El prssente.convenío podrá rescindirse por
las causales mericionadas en Ias cl,áuSUlasanteriores"y además por-Ias siguientes
causas:

a) Por incumplimiento del presente Conveniorespectd cf13'sUS,obligaciones y plazospactados. '" ,,', ' , '

b) Por abandono de "LA OBRA";

e).Ppr resolución expresa ',y, fundada 'departe dé "LA MUNICipALJOAO·',sQbreel sector en
que se encuentrainVolucrada "LA OBRA". ' ' . , " , , '

d) Por Concurso y/o Quiebra de "LA.EMPRESAIt

P~r,ello, "LAS'PARIES"se cor:nprometen:a'poner encomu.ryicaciÓnynade la,otra.dela
resCi,si6n,por 'medio fehacjente, ,cqnat;m~nps'G41co(l5)dlas,ci,e:ªntic.ipaqión;Además" "LA
ry1qNI9IeALlDAD~ podráCle~mer lóstrabajossi; "LA,J:MRRE~A/~.incumplieracón las
c:C?pgi9!,'?l')es.de.'segurtdacl.;y.,se~Iizaciófl, ;hestaque dichas situaciones -sean resueltas, a
s~ji~fa~Ciónde "LAINSPECCION". .

DECJMO SEGI.JNDA:.CumpUmientode las leyesjmpositivas,. prev,isionales¡laborales y de
s~uf,c:i$.~LA.EMPRESA?-está:obligªqa aoumplirc;on. 'las. dlsposicto:nes·vigentes,.en,10
referente.aleyesJaborales,: impositivas;;y,,!ieseguros, tanto,'~'SJ:pwrS()nél';.c.0Fl1()el dejas
subcqntratistas. El incumplimiento de 'estas obligaciones·seEá,causal.'de" rescisión del
pres~nte,C,oovenio. ' ,

DéciMO TeRCERA: Plazo deconse.r:vªcj;Qn:y g.arantfa de ":!.AoaRA". El Plazo de
ConservaciónyGarantia,de:'LA',OBIRA "'s~fija,'en~ient(tocneljtt3'(180) .días Corridos
cÓrltélclos.apartirde la fecha en .quese firme ,el Acta de finalización de "LA OBRA".
Ouranfeel,platode .ciento ochenta (180) días las obras estarán hCÚ)i!itadaspara su uso,
&ieocfo',porexclusivacueníé!de "LA EMPRESA~"Jac.onservación,las, reparaciones y/o
reelllplazosrequeridos por defecto o desperfectos que se proquJ~r~!P9f~;I,al¡J1~!~Cé!lidad,
ejecución.defici~nte de Jostrabajos, porviciosen ,la copstr\Jc<::ióIJocuatquiel1'0~qtracausa
imputable a, la misma respecto de "LA OBRA". Si no se realizasen.los trabajos de
con~ervacjón;,tl3paraGip'n y/o reemplazo, podrá "LA MUNICIPALlOAO" 'realizarlos. o
mandarlos a realIzar por terceros por cuenta y cargo de "LA EMPRESA", sin.perjuicio de
las sanciones que pudieren corresponderle y las acciones' que se puedan originaren
consecuencía "Serán de .apltoaclón subsidiaria, las disposiciones establecidas en los'
artíc.lJlo$ 1~73a 1277 del Código CivihyComereiaL:,qelaNaciónrespecto de la
resp<:>ns.abilidadde "LA ÉMP~ESA" uego de su'entregadeffñ~itiXta'Ge,"LAOBRA"..',",' ... f \ ,

¡ ,1

A'rq. MIR EZ8ERN!5
SEO\ETARIA DE L'~"',\ '. \:'W.: Uf\BAiliO
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DÉCIMO CUARTA: Autonomía de "LAS PARTE$". Las personas, tanto físicas y/o
jurídicas que haya contratado "LA EMPRE:SA"para llevar adelante la realización de "LA
OBRA", que mantuvieron y/o mantienen relación laboral, comercial y/o civil
exclusivamente con "LA EMPRE$A",solo lo 'es entre estas .personas. -:--físicas y/o
jurídicas-y "LA EMPRESA", sin que ...exista, vínculo alguno de' ningún tip,o~l1i relación
laboral, de empleo público, civil,'. comercial, y/oádrninistrátivo algúno'C'!'''Oon'."LA
MUNICIPALIDAD". En merito a lo expresado, carecen de derecho y/o acciPf1algllna, Sea
por reclamo extrajudicial y/o judicial a "LA MUNICIPALIDAD" y que·deriveri"(j~ cuestiones
laborales, accidentes de trabajo y/o accidentes "in itinere", y/o cualquierotro daño que
suceda y esté relacionado con "LA OBRA".

DÉCIMO QUINTA: Aplicación de l,egisla9iÓnsubsidiaria. Para todos los casos no previstos
en este "CONVENIO" serán de aplicación las prescrIpciones de la legislación vigente,
provincial y local.

DÉCIMO SEXTA: Sellado. En caso de corresponder los gastos de sellado del presente,
"LA MUNICIPALIDAD" estará exenta de todo cargo y "LA EMPRESA" deberá cumplir con
su correspondiente pago y agregación del comprobante de pago al presente expediente.

DÉCIMOSÉPTlMA: Competencia. "LAS PARTES"constituyen dornlcilio especial a todos
los efectos del presente, en los domicilios especiales constituidos y que se consignan "ut
supra" y donde se tendrán por válidas todas las notificaciones y comunicaciones que allí
se les dirijan. La modificación de tal domiciHoespecial deberá ser notificada ala otra parte
de un modo fehaciente y producirá efectos á partir del quinto (5) día hábil de recibida tal
comunicación. Para todos los efectos 'legales del presente Convenio, "LAS PARTES"
acuerdan poner fina sus controversias agotando en primer término las negociaciones
directas o en su caso, de no lograrse una solución con Jos medios propuestos, podrá"
acudir ala vía judicial, 'resultando competentes los Tribunales ordinarios de la ciudad de
Concordia, provincia de Entre Ríos,renunciando a cualquier otro fuero.>,:. _ ".

DÉCIMQ OCTAVA: Comunicación entre partes. A modo de generar antecedentes sobre el
tratamiento de los trabajos, "LAS PARTES" ·secomunicarán entre sí mediante notas, así
como, por correo electrónico a la siguiente Dirección oficial:
direlectrotecnia@concordia.gob,ar: También, las solicitudes de "LAS PARTES", obrarán
en un libro por triplicado a proveer por "LAEMPRESA".

No siendo para más, se firman tres (3) ejemplares de un mismo y único tenor y al solo
efecto, en prueba de la confortlJidad alcanzada parlas mismas, recibiendo uno (1)
ejemplares "LA MUNIC~PALlDAD"y uno (1) "LA EMPRESA".
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